
562 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 26 de marzo de 2008, por la que se resuel-
ve el concurso escolar 2007/2008 sobre Con-
sumo Responsable “Un día en la vida de ...”
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 193, de 26
de septiembre de 2007, se publicó la Orden de esta
Consejería de 14 de septiembre de 2007, por la que
se convocaba concurso escolar 2007/2008 sobre Con-
sumo Responsable “Un día en la vida de ...” en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta elevada por el Jurado y de
acuerdo con lo previsto en la base quinta de la con-
vocatoria,

R E S U E L V O:

Conceder el premio del concurso escolar 2007/2008
sobre Consumo Responsable “Un día en la vida de
...” en la Comunidad Autónoma de Canarias, a:

- Escolares del tercer ciclo de Enseñanza Prima-
ria:

Grupo: “Tanque de Batalla” del CEIP José Manuel
Illera de la Mora, sito en la calle Santoña, 9, La Ata-
laya, Santa Brígida.

- Escolares de segundo ciclo de Enseñanza Secundaria
Obligatoria:

Grupo: “Los Rosquillas” del I.E.S. Punta Larga,
sito en la Avenida de los Menceyes, s/n, Candelaria,
Tenerife.

Quedando desierto el premio para el primer ciclo
de Enseñanza Secundaria Obligatoria, por no haber
candidatos para el mismo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de 1 mes desde su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2008.-
La Directora General de Consumo, Sinesia María Me-
dina Ramos.

Consejería de Turismo

563 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 28 de marzo de 2008,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Sectorial en la modalidad
de Observación de Cetáceos, a los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas
por Resolución de 20 de septiembre de 2007.

Por Resolución de este Centro Directivo de 20 de
septiembre de 2007 (B.O.C. de 1.10.07), se convo-
caron pruebas de habilitación de Guías de Turismo
Sectorial de Observación de Cetáceos, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
59/1997 y en el artículo 3 de la Orden de la Conse-
jería de Turismo y Transportes de 23 de octubre de
2001, por la que se regula la actividad de Guía de Tu-
rismo Sectorial de Observación de Cetáceos.

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las
bases undécima y duodécima de la Resolución de 20
de septiembre de 2007.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en
la Resolución de 20 de septiembre de 2007, 

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáceos,
con los idiomas que se reseñan, a los aspirantes que
han superado las pruebas de habilitación convocadas
por Resolución de 20 de septiembre de 2007 (B.O.C.
de 1.10.07), de conformidad con lo previsto en los
artículos 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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